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actuaciones de acondicionamiento, mejora o ampliación (incluso conversión en autovía) 
de carreteras existentes, así como a los proyectos incluidos en el párrafo quinto de dicho 
artículo 1.2.

b) La rasante de la carretera se proyectará de forma que se minimicen los costes del 
conjunto formado por el movimiento de tierras y las estructuras y túneles, siempre 
respetando la Declaración de Impacto Ambiental.

c) La longitud de las estructuras proyectadas deberá ser la mínima compatible con la 
Declaración de Impacto Ambiental y con el obstáculo a salvar. Además, la tipología de 
estructura deberá ser la de coste mínimo posible, considerando construcción y conservación, 
que resuelva los condicionantes existentes.

d) Únicamente se proyectarán túneles cuando sea estrictamente necesario, 
vinculando su longitud exclusivamente a los aspectos técnicos inherentes en cada caso. 
En fase de proyecto, no se dispondrán nuevos túneles o túneles artificiales no previstos en 
el Estudio Informativo y en la Declaración de Impacto Ambiental, salvo autorización expresa 
del Director General de Carreteras, previo informe justificativo de su necesidad.

e) Como criterio general, se tratará de minimizar, en los proyectos de nuevos trazados, 
la ejecución de vías de servicio y vías colectoras.

2. De conformidad con la Norma 6.1-IC «Secciones de Firme» de la Instrucción de 
Carreteras, la sección de firme a utilizar se dimensionará de acuerdo con la categoría de 
tráfico que resulte con las hipótesis de crecimiento. De entre todas las secciones posibles 
se elegirá aquella que suponga un coste de ejecución y conservación menor. En caso de 
no seguirse este criterio, previo informe técnico justificativo de su necesidad, requerirá la 
autorización expresa del Director General de Carreteras.

3. En los proyectos de adecuación de travesías se incluirán únicamente las 
actuaciones de firmes, señalización y balizamiento que sean necesarios para mantener la 
seguridad vial de la carretera. La inclusión de otras actuaciones requerirá la autorización 
expresa del Director General de Carreteras.

Artículo 8. Parámetros de eficiencia.

Los estudios y proyectos de carreteras que se redacten de conformidad con el Capítulo 
Primero del Título II del Reglamento General de Carreteras se atendrán a los parámetros 
técnicos y económicos de eficiencia recogidos en el Anexo II de esta Instrucción.

CAPÍTULO 3

Estudios y Proyectos de Aeropuertos

Artículo 9. Proyectos de Construcción.

El autor de cada proyecto deberá presentar al correspondiente Centro directivo, antes 
de la aprobación del mismo, una certificación en la que se reconozca cumplir las 
instrucciones y parámetros de eficiencia que se recogen en la presente Instrucción.

Artículo 10. Parámetros de eficiencia

Los estudios y proyectos de aeropuertos que se redacten de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias en la materia se atendrán a los parámetros técnicos y 
económicos de eficiencia recogidos en el anexo III de esta Instrucción.

ANEXO I

Parámetros de eficiencia para los estudios y proyectos de infraestructuras 
ferroviarias

1. El presupuesto de todos los proyectos de construcción tanto de plataforma 
ferroviaria como de estaciones, vía, energía, catenaria y otros subsistemas, que se 
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redacten por parte de los órganos dependientes del Ministerio de Fomento deberá ser, 
como máximo, el previsto en la orden de estudio, o en la correspondiente solicitud de inicio 
de expediente.

2. El coste de la plataforma de las nuevas líneas de alta velocidad, se enmarcará en 
los siguientes parámetros:

Plataforma de nuevas líneas de alta velocidad. Coste de ejecución material (M€/km)

Tipo de terreno Orografía llana Orografía ondulada Orografía accidentada
o muy accidentada

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . 2,00 4,00 4,00 8,00 8,00 12,00
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . 4,00 8,00 8,00 12,00 12,00 16,00

Tipos de terreno, según características geológico-geotécnicas:

Tipo 1: Sin riesgos geológico-geotécnicos aparentes.
Tipo 2: Con potenciales riesgos geológico – geotécnicos (suelos blandos, expansivos, 

colapsables, inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones 
hidrogeológicas…).

Los costes incluyen: obras de plataforma; reposición de servicios afectados; coste 
estimado de las asistencias técnicas (5% para redacción de estudios y proyectos, control 
de obra y dirección ambiental) y 1% cultural.

Están excluidos los costes correspondientes a: integraciones urbanas, grandes túneles 
de base y túneles bitubo en general. 

3. El coste de la vía e instalaciones para nuevas líneas ferroviarias o tramos de 
longitud suficiente, se enmarcará en los siguientes ratios:

Coste de ejecución material de vía e instalaciones (M€/km)

Elemento Mínimo Máximo

Vía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10 1,35
Energía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 0,70
Señalización y comunicaciones fijas y móviles . . . . . . . . . 1,00 1,25

Los costes incluyen: obras; reposición de servicios afectados y coste estimado de las 
asistencias técnicas (para redacción de estudios y proyectos, control de obra y dirección 
ambiental). En el caso de la vía, se incluyen los materiales, montaje, tracción y amolado.

El coste de energía excluye las posibles líneas de acometida que sea necesario 
ejecutar para alimentar las subestaciones eléctricas.

El precio de vía no incluye la posible imputación correspondiente a las bases de 
montaje y mantenimiento.

4. Los precios unitarios de las unidades de obra utilizadas en los proyectos de 
plataforma ferroviaria, vía, energía, instalaciones de señalización y control de tráfico, 
telecomunicaciones y otros subsistemas, como las instalaciones de protección civil y 
seguridad corresponderán, como máximo, a los recogidos en las bases y cuadros de 
precios de referencia y actualizados anualmente. La utilización de unidades de obra no 
recogidas en las bases y cuadros anteriores deberán ser justificados por el autor del 
proyecto, con la conformidad del representante de la administración, ADIF o FEVE.

5. El coste por unidad de superficie de tablero en estructura longitudinal a la traza, en 
ejecución material, estará comprendido entre 800 y 2500 €/m2 en función del tipo de 
terreno y cimentación según se indica en el cuadro siguiente. Para que pueda aprobarse 
una estructura por importe unitario superior al establecido, se requerirá, previo informe 
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técnico justificativo de su necesidad, una autorización expresa por parte del Director 
General de Infraestructuras ferroviarias, Presidente de ADIF o FEVE.

Coste por unidad de superficie de viaducto Coste de ejecución material (€/m2)

Orografía llana Orografía ondulada Orografía accidentada o muy 
accidentada

Cimentación 
profunda

Cimentación 
directa

Cimentación 
profunda

Cimentación 
directa

Cimentación 
profunda

Cimentación 
directa

2.100 2.300 800 1.100 2.200 2.400 1.100 1.400 2.300 2.500 1.400 1.700

6. De entre todas las posibilidades que existan para cumplir la Declaración de Impacto 
Ambiental, se incluirá en el proyecto aquella que suponga el mínimo coste posible. Se 
dejará en el proyecto constancia explícita de la inversión motivada por cuestiones 
ambientales, bajo el epígrafe «coste ambiental». Se justificarán de forma expresa, valores 
del coste ambiental superiores al 15% del presupuesto total del proyecto.

7. Se instalará vía en placa en todos los túneles de más de 1.500 m de longitud, 
siempre que no existan otras circunstancias que puedan desaconsejar ese tipo de vía. En 
esos casos, así como en aquellos trayectos en que la sucesión de túneles y viaductos 
alcance esa longitud, en los túneles entre 500 y 1.500 m, o cuando otras consideraciones 
así lo aconsejen, para adoptar la decisión entre vía en placa o vía en balasto se realizará 
un estudio técnico-económico, que incluya el tipo de tráfico, las condiciones y costes de 
construcción, explotación y mantenimiento y el coste asociado a la transición placa-
balasto.

8. Se establece un coste unitario, en ejecución material, de actuación en nuevas 
estaciones en superficie, incluyendo edificio, sistemas de información, equipamiento 
interno y mobiliario, comunicaciones con andenes, aparcamiento, accesos viarios e 
instalaciones anexas comprendido entre 300 a 600 €/m2. En el caso de darse ratios 
mayores deberán autorizarse expresamente, previo informe técnico justificativo, por el 
Director General de Infraestructuras Ferroviarias, el Presidente de ADIF o FEVE.

ANEXO II

Parámetros de eficiencia para los estudios y proyectos de carreteras

1. El presupuesto de todos los proyectos de construcción que se redacten por parte 
de la Dirección General de Carreteras deberá ser como máximo el previsto en la orden de 
estudio. En autovías interurbanas de nuevo trazado, este presupuesto se enmarcará en 
los siguientes parámetros:

Autovías interurbanas de nuevo trazado. Coste de ejecución material (M€/km)

Tipo de terreno Orografía llana Orografía ondulada Orografía accidentada
o muy accidentada

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . 2,00 3,00 3,00 5,00 5,00 8,00
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . 2,50 3,50 3,50 5,50 5,50 8,50

Tipos de terreno, según características geológico-geotécnicas:

Tipo 1: Sin riesgos geológico-geotécnicos aparentes.
Tipo 2: Con potenciales riesgos geológico-geotécnicos (suelos blandos, expansivos, 

colapsables, inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones 
hidrogeológicas…).
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En variantes de población con características de carretera convencional se establecerán 
los siguientes parámetros:

Variantes de población con características de carretera convencional. Coste de ejecución 
material (M€/km)

Tipo de terreno Orografía 
llana Orografía ondulada Orografía accidentada o muy 

accidentada

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 2,00 4,00 4,00 6,00
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40 2,40 4,40 4,40 6,40

Tipos de terreno, según características geológico-geotécnicas:

Tipo 1: Sin riesgos geológico-geotécnicos aparentes.
Tipo 2: Con potenciales riesgos geológico-geotécnicos (suelos blandos, expansivos, 

colapsables, inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones 
hidrogeológicas…).

2. Los precios unitarios de las unidades de obra utilizadas en los proyectos 
corresponderán, como máximo, a los recogidos en el Cuadro de Precios de Referencia de 
la Dirección General de Carreteras, que será actualizado anualmente. La utilización de 
unidades de obra no recogidas en el Cuadro de Precios anterior, deberá suponer, como 
máximo, el 20% del presupuesto de la actuación, excluyendo de este porcentaje las 
reposiciones de servicios afectados y las actuaciones relacionadas con prospecciones y 
recuperaciones arqueológicas.

3. El coste máximo por unidad de superficie de estructura, en ejecución material, se 
establece de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla:

Coste máximo por unidad de superficie de estructura (€/m2)

Tipo de estructura Cimentación superficial en zonas 
de sismicidad baja

Cimentación profunda en zonas 
de sismicidad alta

Estructura longitudinal a la traza . . . . 900 1.200

Paso superior sobre autovía. . . . . . . . 600 800

Paso inferior de autovía . . . . . . . . . . . 800

Para que pueda aprobarse una estructura por importes unitarios superiores a los 
establecidos se requerirá, previo informe técnico justificativo de su necesidad, una 
autorización expresa por parte del Director General de Carreteras.

4. De entre todas las posibilidades que existan para cumplir la Declaración de Impacto 
Ambiental, se incluirá en el proyecto aquella que suponga el mínimo coste posible. Se 
dejará en el proyecto constancia explícita de la inversión motivada por cuestiones 
ambientales bajo- el epígrafe «coste ambiental». Se justificarán de forma expresa, valores 
del coste ambiental superiores al 15% del presupuesto total del proyecto.

5. Los incrementos de tráfico a utilizar en los estudios de tráfico, a efectos de definir 
la necesidad de carriles adicionales en rampa, terceros carriles por cuestión de capacidad, 
la categoría del firme, así como cualquier otra cuestión de la geometría de la carretera 
serán los siguientes:

Incrementos de tráfico a utilizar en estudios

Período Incremento anual acumulativo

2010 – 2012 1,08 %

2013 – 2016 1,12 %

2017 en adelante 1,44 %
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6. En autovías de débil demanda (con una IMD prevista inferior a los 7.000 vehículos/
día en el año de puesta en servicio) se deberá ser especialmente estricto en las condiciones 
de trazado que supongan aumentos importantes de coste, especialmente en el 
planteamiento de carriles adicionales.

7. En los proyectos de autovías de débil demanda (IMD prevista inferior a 7.000 veh/
día) se incluirá un anejo específico del proyecto que recoja la viabilidad e idoneidad de su 
posible ejecución progresiva, de forma que en una primera fase se ejecutara la primera 
calzada de la autovía. En aquellos casos en que así se establezca por la Dirección General 
de Carreteras, el proyecto se dividirá en dos fases, de manera que en la primera fase se 
ejecute la primera calzada de autovía.

8. Los enlaces entre autovías se diseñarán de manera que la longitud de estructura 
sea la menor compatible con la capacidad que deba tener cada uno de los ramales. El 
coste de ejecución material del enlace deberá situarse en el entorno de lo indicado en la 
siguiente tabla, salvo autorización expresa del Director General de Carreteras. Se podrán 
establecer nuevas tipologías en la actualización de estos parámetros.

Presupuesto de enlaces (en ejecución material)

IMD suma de las dos autovías/autopistas
que enlazan

Presupuesto del enlace en 
terrenos tipo 1 (M€)

Incremento de presupuesto
en terrenos tipo 2 (M€)

IMD ≤ 20.000  6,0 0,5
20.000 < IMD ≤ 40.000 10,0 1,0
40.000 < IMD ≤ 80.000 15,0 1,5

IMD > 80.000 20,0 2,0

Tipos de terreno, según características geológico-geotécnicas:

Tipo 1: Sin riesgos geológico-geotécnicos aparentes.
Tipo 2: Con potenciales riesgos geológico-geotécnicos (suelos blandos, expansivos, 

colapsables, inestabilidades de ladera, macizos fuertemente tectonizados, afecciones 
hidrogeológicas…).

ANEXO III

Parámetros de eficiencia para los estudios y proyectos de aeropuertos

1. En todos los cuadros del Anexo III se considerarán los importes en términos de 
ejecución material (impuestos no incluidos) y los siguientes tipos de terrenos según su 
comportamiento geológico-geotécnico:

Tipos de terreno según comportamiento geológico-geotécnico

Tipo 1: Sin riesgos geológico-geotécnicos aparentes.
Tipo 2: Con potenciales riesgos geológico-geotécnicos (suelos blandos, expansivos, 

colapsables, inestabilidades de ladera, sismicidad, tectónico, hidrogeológico, suelos rocosos).

2. El presupuesto de aprobación de todos los proyectos de inversión de obras y 
suministros que se redacten por parte de Aena deberá ser, como máximo, el previsto en la 
ficha de inversión aprobada, con una desviación máxima del 20%.

3. El coste de la nueva construcción de los edificios terminales de pasajeros se 
enmarcará en los siguientes parámetros:

Coste de Edificios terminales (€/m2)

Tipo de
Terreno

Pequeños
(< 10.000 m2)

Medianos
(entre 10.000 m2 y 

100.000 m2)

Grandes
(> 100.000 m2)

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . 2.200 2.700 2.000 2.400 1.700 2.000
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Tipo de
Terreno

Pequeños
(< 10.000 m2)

Medianos
(entre 10.000 m2 y 

100.000 m2)

Grandes
(> 100.000 m2)

Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . 2.500 3.000 2.200 2.700 1.900 2.200

Los costes incluyen: obra civil; mobiliario; reposición de servicios afectados y coste 
estimado de asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, control de obra, 
dirección ambiental).

Están excluidos los costes correspondientes a: los sistemas de tratamiento de equipajes 
y pasarelas de acceso a aeronaves; las instalaciones de seguridad (controles de seguridad 
al pasajero, inspección de equpajes de bodega, CCTV); las instalaciones informáticas (redes 
y proceso de datos) y de sistemas de información; y los accesos al edificio.

4. El coste de la nueva construcción de los edificios técnicos se enmarcará en los 
siguientes parámetros:

Coste de edificios técnicos (€/m2)

Tipo de terreno Edificios para bloques técnicos y 
oficinas en general

Hangares, servicios de extinción de 
incendios y terminales de carga

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800 2.200 1.500 1.800
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 2.400 1.800 2.100

Los costes incluyen: obra civil; mobiliario; reposición de servicios afectados y coste 
estimado de asistencias técnicas (9% para redacción de proyectos, control de obra, 
dirección ambiental).

Están excluidos los costes correspondientes a: las instalaciones informáticas (redes y 
proceso de datos).

5. El coste de la nueva construcción de las torres de control se enmarcará en los 
siguientes parámetros:

Coste de fuste y fanal para torres de control para una sola pista*

Tipo de terreno Altura total inferior a 30 m (€/m) Altura superior a 30 m (€/m)

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000 130.000 130.000 180.000
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 140.000 160.000 230.000

Coste de fuste y fanal para torres de control situadas entre 2 ó más pistas*

Tipo de terreno Coste (€/m)

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000 210.000
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000 250.000

Coste de edificio de servicios para torres de control*

Tipo de terreno Coste (€/m2)

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800 2.200
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 2.400

(*) Todos los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados y coste estimado de asistencias 
técnicas (12% para redacción de proyectos, control de obra y dirección ambiental). Están excluidos los costes 
correspondientes a: las instalaciones informáticas (redes y proceso de datos) y a las instalaciones de navegación 
aérea.
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6. El coste de la nueva construcción de los edificios aparcamiento para vehículos 
ligeros, se enmarcará en los siguientes parámetros:

Coste de edificios aparcamiento para vehículos ligeros (€/plaza)

Tipo de terreno Plantas nivel calle y superiores Plantas subterráneas o bajo nivel de 
rasante

Tipo 1 12.000 15.000 14.000 17.000
Tipo 2 13.000 17.000 15.000 20.000

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados y coste estimado de 
asistencias técnicas (9% para redacción de proyectos, control de obra y dirección 
ambiental).

Están excluidos los costes correspondientes a instalaciones de control de accesos, 
lectura de matrículas y direccionamiento plaza a plaza.

7. El coste de la nueva construcción de aparcamientos en superficie se enmarcará 
en los siguientes parámetros:

Coste de aparcamientos en superficie (€/m2)

Tipo de terreno Orografía llana Orografía ondulada

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 137 140 180
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 180 190 240

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados; marquesinas; 
iluminación y coste estimado de asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, 
control de obra y dirección ambiental).

Están excluidos los costes correspondientes a instalaciones de control de accesos, 
lectura de matrículas y direccionamiento plaza a plaza.

8. El coste de la nueva construcción de pistas, atendiendo a su clasificación según el 
criterio de la OACI, se enmarcará en los siguientes parámetros:

Características de las pistas para su clasificación según el criterio de la OACI

Clasificación Ancho de pista Ancho de márgenes Ancho de franja

Pista I . . . . . . . . . . . . . . 60 m 7,5 m 300 m
Pista II. . . . . . . . . . . . . . 45 m 7,5 m 300 m
Pista III . . . . . . . . . . . . . 30 m – 150 m

Coste de pistas (€/m)

Tipo de Pista Tipo de Terreno Orografía Llana Orografía Ondulada

Pista I . . . . . . . . . . . Tipo 1 . . . . . . . . 7.700 9.350 9.900 12.650
Tipo 2 . . . . . . . . 9.900 12.650 14.300 17.600

Pista II. . . . . . . . . . . Tipo 1 . . . . . . . . 5.500 7.700 7.700 9.900
Tipo 2 . . . . . . . . 7.700 9.900 11.000 14.300

Pista III . . . . . . . . . . Tipo 1 . . . . . . . . 3.850 5.700 5.000 7.500
Tipo 2 . . . . . . . . 5.000 7.500 7.150 10.700

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados; balizamiento y coste 
estimado de las asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, control de obra y 
dirección ambiental).
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Si la pista de vuelos requiere de sistema de luces de aproximación, se deberá incrementar 
el coste total entre 5 y 10 M€ por cada umbral.

9. El coste de la nueva construcción de calles de rodaje, se enmarcará en los 
siguientes parámetros:

Coste de calles de rodaje (€/m)

Tipo de terreno Orografía Llana Orografía Ondulada

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.750 5.600 3.850 7.400
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.850 7.400 5.500 10.700

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados; balizamiento y coste 
estimado de las asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, control de obra y 
dirección ambiental).

10. El coste de la nueva construcción de plataformas de estacionamiento de 
aeronaves, se enmarcará en los siguientes parámetros:

Coste de plataformas de estacionamiento de aeronaves (€/m2)

Tipo de terreno Orografía Llana Orografía Ondulada

Tipo 1 140 175 180 225
Tipo 2 175 220 250 320

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados; balizamiento y coste 
estimado de las asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, control de obra y 
dirección ambiental).

11. El coste de la nueva construcción de centrales eléctricas, se enmarcará en los 
siguientes parámetros:

Coste de centrales eléctricas

Potencia Instalada Coste (M€/MW)

Menor de 5 MW . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,0 4,0
Entre 5 MW y 10 MW . . . . . . . . . . . . . 2,5 3,0
Mayor de 10 MW . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5 2,0

Los costes incluyen: obra civil; reposición de servicios afectados y coste estimado de 
las asistencias técnicas (10% para redacción de proyectos, control de obra, dirección 
ambiental y legalizaciones).

12. Cuando se trate de obras de ampliación o adecuación en el campo de vuelos en 
lugar de nueva construcción, como en el caso de ampliación de pista o calle de salida 
rápida, se debe considerar un incremento estimado del 20 % a los importes anteriormente 
definidos para tener en cuenta las medidas mitigadoras precisas por seguridad operacional 
y trabajos nocturnos que aseguren la mínima incidencia en las operaciones 
aeroportuarias

13. De entre las posibilidades que existan para cumplir la Declaración de Impacto 
Ambiental, se incluirá en el proyecto aquella que suponga el mínimo coste posible. Se 
dejará en el proyecto constancia explícita de la inversión motivada por cuestiones 
ambientales bajo el epígrafe «coste ambiental». Se justificarán de forma expresa, valores 
del coste ambiental superiores al 15% del presupuesto total del proyecto.
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